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FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÙBLICA









CONCURSO DE MÉRITOS No. _________ DE __________





PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO









“INCLUIR EL OBJETO DEL CONTRATO”.












(INCLUIR MES) DE (INCLUIR AÑO)









RECOMENDACIONES  A LOS PARTICIPANTES


EL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA se encuentra interesado en recibir propuestas para contratar (Incluir el objeto del futuro contrato)

Para efectos de lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:

1.	Verificar que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición constitucional para contratar.

2.	Examinar rigurosamente el contenido del Pliego de Condiciones, los documentos que hacen parte del mismo y las normas que regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado. 

3	Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente pliego de condiciones.

4.	Suministrar toda la información requerida a través del presente Pliego de Condiciones, en el orden correspondiente.

5.	Analizar en su integridad, detenidamente, el contenido del pliego de condiciones, antes de la celebración de la audiencia prevista para precisar el contenido y alcance del mismo a fin de que en ella se formulen de manera clara y precisa las aclaraciones o precisiones que requiera este documento.

6.	Diligenciar totalmente los formatos contenidos en este Pliego de Condiciones.  

7.	Presentar las ofertas en sobre sellado, un (1) original y dos (2) copias con el correspondiente índice y debidamente foliadas.
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CONDICIONES GENERALES
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1.1 [bookmark: _Toc309909997]GENERALIDADES
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1.1.1 [bookmark: _Toc309909999]OBJETO 

En este acápite se debe incluir el objeto del referido proceso de selección el cual debe coincidir con los estudios previos.

1.1.2 INVITACIÓN A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. 
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Teniendo en cuenta   la procedencia del Concurso de Méritos según lo regulado en el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del decreto 1082 de 2015  debemos describir en este acápite las normas que le son aplicables al mismo.

Son  aplicables al concurso de méritos las siguientes normas: 

· Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,  en especial lo contenido en el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del decreto 1082 de 2015  y demás normas complementarias y reglamentarias.
· Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupción
· En lo no previsto por el Estatuto de Contratación, se regirá por las normas comerciales y civiles.
· Las reglas previstas en este pliego de condiciones. 
· Las demás disposiciones que por la naturaleza del objeto de este concurso de méritos y del contrato le sean aplicables.
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En este acápite se describe el tipo de contrato, por ejemplo: Teniendo en cuenta las características técnicas del proceso de selección, el cual se adelantara por un concurso de méritos abierto, según lo indicado en los artículos 2.2.1.2.1.3.1 y 2.2.1.2.1.3.2 del decreto 1082 de 2015, la Entidad celebrará un contrato de Consultoría.
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En  este acápite como su nombre lo indica se describen los fundamentos jurídicos de  la modalidad de selección teniendo en cuenta el régimen Jurídico aplicable de acuerdo a lo aprobado en los estudios previos por el Comité de Contratación.

[bookmark: _Toc309910005]1.1.7	 PRESUPUESTO OFICIAL

Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, la Entidad cuenta con un presupuesto oficial de (incluir valor en letras y números) tal como consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, así:

	CDP
	Concepto
	Valor

	

	
	



PROPUESTA ECONÓMICA:

La propuesta económica deberá ser entregada en el sobre N° 2, la cual se abrirá en audiencia,  el proponente deberá diligenciar el Formato No.__________
1.1.8 PLAZO DE EJECUCIÓN 

En este acápite se describe el plazo de ejecución, ya sea en días, mes, año;  según la necesidad planteada por el área encargada. 

Nota: incluir el siguiente párrafo en caso de requerirse, de lo contrario eliminarlo.
(Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA ejecutar los cálculos técnicos, jurídicos y económicos teniendo en cuenta las situaciones favorables o desfavorables que se puedan presentar durante la ejecución del contrato para cumplir con el plazo convenido, previendo y dando estricto cumplimiento con el pago de salarios a sus trabajadores por jornadas supletorias, domingos o feriados que sea necesario laborar para cumplir con el plazo contractual.)
1.1.9 LUGAR DE EJECUCIÒN DE LA OBRA
Como su nombre lo indica en este acápite debe describirse el lugar o los lugares donde se va a ejecutar el contrato resultante del presente proceso de Selección.

1.1.10 PARTICIPANTES

Podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; Consorcios o Unión Temporales, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, con aptitud legal para ejecutar el objeto del presente Concurso de Méritos, de conformidad con las disposiciones legales colombianas, las cuales deberán acreditar el cumplimiento de requisitos habilitantes estipulados en el presente pliego de condiciones.

1.11  PLAZOS Y ETAPAS DE LA LICITACION PÚBLICA.
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	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación del Aviso de Convocatoria Pública del proceso de selección y del proyecto de pliego de condiciones.(De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del decreto 1082 de 2015)


	
	Página web:
www.contratos.gov.co
www.fbscgr.gov.co

	
	
	

	Presentación de observaciones al  proyecto de pliego de condiciones. (5 días hábiles, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015)
)
	
	

	
	
	

	Respuesta observaciones al proyecto de pliego de condiciones
	
	

	
	
	

	Acto Administrativo de Apertura de proceso de selección
	(Debe ser la misma fecha para la publicación y consulta del  Pliego de Condiciones.)
	Página web: www.contratos.gov.co 

	
	
	

	Publicación y consulta del Pliego de Condiciones Definitivo 
	
	Página web: www.contratos.gov.co 

	
	
	

	Visita a las instalaciones (Esta se hará en caso de requerirse)
	
	

	
	
	

	Audiencia para precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones, tipificación, estimación y asignación de riesgos de la futura contratación.
	
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R  ubicado en la avenida la Avenida Esperanza Nº 62- 49 Edificio Gran Estación II Piso 4.

	
	
	

	Plazo máximo para el recibo de Observaciones al pliego de condiciones definitivo.
	
	contratos@fbscgr.gov.co

	
	
	

	Plazo máximo para dar respuesta a observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo 
	
	Página web: www.contratos.gov.co

	
	
	

	Plazo máximo para expedir adendas  
(De conformidad con el inciso tercero del artículo 2.2.1.1.2..2.1 del Decreto 1082 de 2015 la Entidad podrá expedir Adendas  a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación)

	
	

	
	
	

	Plazo para la presentación de propuestas.	
	
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R  ubicado en la  avenida la esperanza N° 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II.



	
	
	

	Cierre del proceso de selección
	
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R  ubicado en la  avenida la esperanza N° 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II

	
	
	

	Plazo de Evaluación de las Propuestas
	
	

	
	
	

	Publicación del Informe de Evaluación
	
	Página web:
www.contratos.gov.co

	
	
	

	Traslado y término para presentar observaciones al informe preliminar de evaluación (3 días hábiles).
	
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R  ubicado en la avenida la Avenida Esperanza Nº 62- 49 Edificio Gran Estación II Piso 4

	
	
	

	Publicación respuesta a observaciones presentadas al informe de verificación de requisitos habilitantes y evaluación
	
	Página web:
www.contratos.gov.co

	
	
	

	Publicación Informe de Evaluación Definitivo y el orden de elegibilidad (De conformidad con el articulo 2.2..1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015)

	
	Página web:
www.contratos.gov.co

	
	
	

	Traslado  del informe Definitivo de evaluación de ofertas y presentación de observaciones. De conformidad con el articulo 2.2..1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015)
	
	

	
	
	

	Respuesta a observaciones de los resultados al informe Definitivo.
	
	

	
	
	

	Audiencia Pública para apertura de las propuestas económicas y negociación. De conformidad con el artículo  2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015)
	
	Fondo de Bienestar Social de la C.G.R  ubicado en la avenida la Avenida Esperanza Nº 62- 49 Edificio Gran Estación II Piso 4

	
	
	

	Firma del contrato y legalización del mismo
	
	

	
	
	

	Constitución de garantías por parte del contratista y expedición del registro presupuestal por parte de la Entidad
	
	

	
	
	




1.1.12  PUBLICACIÓN Y CONSULTA  DEL PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

El proyecto de Pliego de Condiciones se publicará para consulta, de conformidad con lo señalado en el numeral __________ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones.



1.1.13  APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

La apertura del presente proceso se realizará en el sitio y fecha señalada en el numeral ______ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones 

1.1.14 PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO

El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en las fechas y sitios señalados en el cronograma del proceso, del presente Pliego de Condiciones   

Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado verificar que la información a la cual accede a través de la página Web corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo reclamo alguno al respecto.

En caso de que el oferente desee el suministro por parte de la Entidad de copia impresa de los Pliegos de Condiciones, podrá efectuar la solicitud mediante escrito, enviado al correo electrónico contratos@fbscgr.gov.co, o radicado en la oficina atención al usuario de la ENTIDAD ubicada en la Avenida esperanza Nº 62- 49 Piso 4 Edificio Gran Estación II ( o la dirección en que se encuentre ubicado el Fondo de Bienestar Social al momento de elaborar los Pliegos de Condiciones), de la ciudad de Bogotá D.C. Sobre el particular la ENTIDAD confirmará el valor a consignar por concepto del pago de las fotocopias requeridas y el mecanismo para la entrega de las mismas.
[bookmark: _Toc755844][bookmark: _Toc757261][bookmark: _Toc758052][bookmark: _Toc758953]
1.1.15    AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CONTENIDO, ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y REVISIÓN DE LA ASIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS.

Con el objeto de precisar el contenido y alcance del Pliego de Condiciones y de oír a los interesados, se realizará una audiencia la cual se efectuará en la fecha, hora y sitio señalados en el CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones. 

Con el ánimo de facilitar el desarrollo de la audiencia, se recomienda a los oferentes interesados que con antelación a la audiencia manifiesten por escrito sus inquietudes. Las que surjan en el desarrollo de dicha diligencia deberán presentarse igualmente por escrito.

Se informa que de acuerdo con la dificultad de las preguntas formuladas y la complejidad de los análisis que deban efectuarse para dar respuesta a las mismas, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA se reserva expresamente la facultad de emitir la respuesta en la misma audiencia en forma oral o de hacerlo posteriormente por escrito, dentro del plazo máximo que tiene la Entidad para dar respuesta a observaciones, según fecha establecida en el cronograma del proceso.

Como resultado de lo debatido en la Audiencia y cuando resulte conveniente, se expedirán las modificaciones pertinentes y se podrá prorrogar el plazo de cierre de conformidad con lo señalado en la ley. Las modificaciones al Pliego de Condiciones Definitivos se adoptarán únicamente mediante Adenda, el cual se pondrá a disposición de los interesados en la página Web, en  la dirección contratación www.contratos.gov.co.

De igual forma en dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previstos.
1.1.16 ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

[bookmark: _Toc758952]
1.1.16.1 Oportunidad para Solicitar Aclaraciones y Modificaciones

[bookmark: _Toc758050][bookmark: _Toc755842][bookmark: _Toc758951]El proponente deberá examinar cuidadosamente el Pliego de Condiciones y todos los documentos que hacen parte del mismo e informarse de todas las circunstancias que puedan afectar en alguna forma los términos del mismo. En todo caso de contradicción entre el Pliego y la Oferta, primará lo establecido en el Pliego.

Cualquier interesado, puede pedir aclaraciones sobre el Pliego de Condiciones enviando su solicitud al correo contratos@fbscgr.gov.co las cuales se publicarán en la página web www.contratos.gov.co. No son admisibles las consultas telefónicas ni las visitas personales. No se atenderán solicitudes que lleguen con posterioridad a la hora y fecha señaladas en el cronograma del proceso ni se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal.

1.1.16.2 Visita a la obra

Este acápite solo se incluirá en caso de requerirlo, se debe tener en cuenta lo siguiente: Esta visita no es de carácter obligatorio, sin embargo, en caso que el proponente no la realice, con la sola presentación de la propuesta estará aceptando todas las condiciones del sitio en donde se ejecutará la obra. 

1.1.17 CIERRE DEL PROCESO (PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS)	

La fecha y hora límite para la recepción de los documentos que conforman la propuesta, así como el sitio en el cual debe efectuarse la entrega, son los señalados en el numeral ______ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones 

De dicha diligencia se levantará un acta, en la que se dejará constancia de las ofertas recibidas, la cual será suscrita por los funcionarios que participen en dicha diligencia.

Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre a la ventanilla de la oficina de atención al usuario, NO SERÁN RECIBIDAS. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta lo indicado en la Directiva No. 013 de 2005 de la Procuraduría General de la Nación, en la que señala que la hora oficial se tomará de acuerdo con la establecida  por la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su página Web, Dirección  http://horalegal.sic.gov.co/ 

De acuerdo a lo anterior, el oferente debe prever el tiempo que le tome el ingreso al edificio, hasta su llegada a la ventanilla de atención al usuario donde se reciben las propuestas en sobres sellados.
1.1.17.1 Plazo de evaluación de las Propuestas.

La evaluación de las propuestas se efectuará dentro del término señalado en el numeral _____ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones.

Dentro de ese término, elaborará los estudios necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables. 

Cuando a juicio del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, el plazo para la verificación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selección, ésta podrá prorrogarlo hasta por un término igual al inicialmente señalado.
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente de carácter habilitante y por lo tanto no susceptibles de calificación y ponderación, no servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por la entidad en cualquier momento, hasta la adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del artículo 5 de la  Ley 1150 de 2007.
El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA analizará las respuestas de los oferentes a las aclaraciones solicitadas, reservándose el derecho de evaluar a su exclusivo juicio, si ellas se ajustan a lo solicitado, o si por el contrario, sobrepasan el alcance de la respectiva petición de aclaración. El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA  CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA tomará las aclaraciones de los oferentes únicamente en los aspectos que satisfagan su interés de aclaración.
De no ser atendida por el proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada.  

En caso de que el oferente requerido no responda la solicitud de aclaración, el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA interpretará a su propio y exclusivo juicio, el sentido, alcance o contenido de la oferta en el punto cuestionado. Dicha interpretación obliga íntegramente al oferente.
1.1.17.2 Publicación de los Informes de Evaluación

Los informes de verificación de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas se pondrán a disposición de los interesados a partir de la fecha y los sitios indicados en el numeral _____ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones, con el fin que los proponentes formulen sus observaciones a tales informes y evaluaciones. En ejercicio de esta facultad los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los documentos a los que se otorga puntaje y sujetos a ponderación.
1.1.17.3 Adjudicación 

La adjudicación se hará mediante audiencia pública dentro del término establecido en el numeral _____  del pliego de condiciones, con expedición de resolución de adjudicación que se publicará en el SECOP.

El acto de adjudicación es irrevocable, salvo las excepciones contempladas por el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario, contra él no procede recurso alguno por la vía gubernativa. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993”.
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[bookmark: _Toc309910017]1.1.18	CRITERIOS DE DESEMPATE

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Decreto 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, los criterios de desempate aplicables al presente proceso de selección serán los siguientes:

“Artículo 33. Factores de desempate. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación.”

Si aplicados todos los criterios de desempate anteriores, este se mantiene, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará oportunamente el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en la cual se hará un sorteo mediante el método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación: 
 
1. Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados; 
2. Todas las balotas tendrán el mismo color a excepción de una que tendrá un color diferente; 
3. Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden de recibo de su propuesta; 
4. El proponente que saque la balota de color diferente será el adjudicatario. 

[bookmark: _Toc309910018]1.1.19. 	AUDIENCIA PÚBLICA DE DETERMINACIÓN DEL ORDEN DE ELIGIBILIDAD Y APERTURA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

En Audiencia Pública, el Comité Asesor y Evaluador presentará las respuestas a las observaciones formuladas frente al informe de evaluación  definitiva en el evento de que el documento de respuesta no haya sido publicado, si lo fue, éste acto se obvia. 

Acto seguido se otorgará a los proponentes y demás interesados, la oportunidad para pronunciarse por una sola vez, frente a las observaciones que hayan presentado los demás intervinientes a su propuesta. 

Seguido, se procederá a la presentación de los resultados de los proponentes habilitados, calificación y orden de elegibilidad. 

Finalmente se hará la apertura de la propuesta económica del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, en caso de que su propuesta exceda el presupuesto oficial, se rechazará su propuesta y se abrirá el sobre con la propuesta económica del segundo proponente y así sucesivamente, en caso de ser necesario.

1.1. 20  DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  declarará desierto el proceso de selección, únicamente por motivos o causas que impidan la selección objetiva, o cuando no se presente ninguna propuesta, o cuando ninguna de las que se presente pueda ser objeto de calificación por incurrir en causales de rechazo o cuando no se subsane la ausencia de cumplimiento de requisitos habilitantes dentro del término legal o cuando el representante legal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión y cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. La declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo motivado.

1.1.21	DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Hacen parte del presente proceso de selección:

a) Los estudios y documentos previos (estudios del sector).
b) El aviso de convocatoria pública y su aviso modificatorio.
c) El pliego de condiciones, junto con sus anexos y adendas.
d) Las respuestas de aclaración emitidas por el FBS.
e) Las respuestas a las observaciones presentadas durante el proceso.
f) El acta de cierre del término para presentar propuestas.
g) Las propuestas que sean presentadas.
h) Las actas de las audiencias.
i) Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas.
j) El informe de verificación de los requisitos habilitantes.
k) La evaluación de los proponentes.
l) Los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de selección, entre ellos, el que ordena su apertura, el de suspensión, el de revocatoria del acto que ordena la apertura y aquel por medio del cual se defina el proceso, esto es, de adjudicación o de declaratoria de desierto.

1.1.22 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos:  

a. Cuando alguno de los participantes se encuentre en algunas de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley.
  
b. Cuando la propuesta sea presentada después de la fecha y hora de cierre establecida y/o en sitio diferente al establecido en el presente Pliego de Condiciones. 
c. Cuando la propuesta contenga condicionamientos, requisitos y/o garantías de imposible cumplimiento por parte del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a causa de restricciones y/o disposiciones de orden legal y/o presupuestal o cuando la operación de la ENTIDAD no permita su cumplimiento, caso en el cual se rechaza la oferta para los cuales se aplica el condicionamiento, requisito y/o garantía.  
d. Cuando el proponente no de respuesta o no responda de manera satisfactoria los requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la ENTIDAD contratante, dentro del término perentorio señalado para tal efecto.   
e. La no presentación de la Oferta Económica,  caso en el cual  se rechaza la oferta.
f. Cuando la oferta presente condicionamientos a las CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES.
g. Toda otra causa contemplada en la Ley y/o señalados en el presente Pliego de Condiciones.

h. Cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado.


[bookmark: OLE_LINK3][bookmark: OLE_LINK4]1.1.23	CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

El(los) contratista(s) mantendrá(n) indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  por razón de reclamos, demandas, acciones legales y costos que surjan como resultado de la ejecución del(os) contrato(s). 
 
El(los) contratista(s) mantendrá(n) indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas y/o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, sus subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto contractual, y terminados éste, hasta la liquidación definitiva del contrato.   

En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del(los) contratista(s), éste(os) será(n) notificado(s) lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte(n) oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Si en cualquiera de los eventos antes previstos el(los) contratista(s) no asume(n) debida y oportunamente la defensa del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al(los) contratista(s) y éste(os) pagará(n) todos los gastos en que el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  incurra por tal motivo. 

1.1.24  TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 20 numeral 6 del Decreto 1510 de 2013, resulta importante tipificar, estimar y distribuir aquellos riesgos que pueden afectar las prestaciones económicas del contrato a celebrar. 
[bookmark: _GoBack]Las partes entienden como riesgos contractuales previsibles aquellas amenazas, peligros o aconteceres futuros e inciertos que por la experiencia técnica y profesional de los contratantes son razonablemente previsibles, y que en el evento de materializarse, pueden generar daños y perjuicios a una de las partes o ambas, presentándose desequilibrio económico de la ecuación contractual. Se considera que los factores que permitirán soportar la tipificación, estimación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato son los que se encuentran establecidos en el estudio previo que hace parte del presente proceso de selección.
1.1.24.1 Tipificación 

El Fondo de Bienestar Social ha agrupado los riesgos contractuales previsibles en ocho (8) categorías generales de riesgos que podrían afectar la concreción, en los términos pactados, de las finalidades contractuales, así: 
Dentro de cada una de las categorías establecidas, se encuentran, únicamente, los riesgos previstos para el objeto contractual específico. 

1. Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros.
2. Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato.
3. Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.
4. Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.
5. Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del contrato.
6. Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros.
7. Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras.
8. Riesgos Jurídicos: son los derivados del incumplimiento de los lineamientos normativos y contractuales que ocasionen eventuales decisiones judiciales adversas.

1.1.24.2 Estimación 

Cada categoría general de riesgo ha sido estimada en un porcentaje referido a la sumatoria de los valores correspondientes a los imprevistos y a la utilidad pactados en el contrato. Por lo tanto, si durante la ejecución del contrato se concreta uno o varios de los riesgos asignados al contratista y, en definitiva, el valor del daño emergente no supera aquel estimado para cada uno de ellos, el FBS no reconocerá ninguna suma adicional. 

En el evento en que el daño emergente producido por la concreción de uno o varios de los riesgos asignados al contratista supere el porcentaje estimado para la categoría de que se trate, el FBS reconocerá sólo el valor en exceso, con lo cual se entenderá restablecido el equilibrio económico del contrato. 

1.1.24.3  Asignación 
Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles con el objeto de que sean gestionados eficientemente y de establecer cuál de las partes soportará las consecuencias negativas de su concreción.
Incluir la matriz de asignación de riesgos, la cual debe venir con la entrega de los Estudios Previos para la elaboración del presente Pliego de Condiciones.
1.1.25 GARANTÌAS

En este acápite Se señalan los siguientes riesgos, susceptibles de ser amparados a través de los mecanismos de cobertura previstos en el Decreto 1082 de 2015.

Las siguientes coberturas que se citan a continuación son a manera de ejemplo, teniendo en cuenta que deben incluir las que vienen previamente aprobadas con los Estudios Previos. 

Texto a manera de ejemplo: 
(1.1.25.1 Garantía de seriedad de la propuesta

El proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia de conformidad con lo siguiente:
Beneficiario: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
Afianzado: El Oferente.
Vigencia: Contada a partir de la presentación de la oferta y hasta noventa (90) días más
Cuantía: El equivalente al 10% del valor de la oferta.
En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante legal del mismo.

1.1.25.2 Garantía de Cumplimiento 

Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y seis (6) meses más en todo caso este amparo deberá permanecer vigente hasta la liquidación del contrato. Esta cobertura también debe incluir el cumplimiento del pago de la cláusula penal pecuniaria y multas, en los porcentajes señalados en el futuro contrato. (Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015). 

Se requiere de esta cobertura, con el fin de cubrir a la Entidad de posibles incumplimientos por parte del contratista seleccionado. El valor estimado correspondiente al 20%, es equivalente al monto de la cláusula penal pecuniaria que la entidad establecerá en el contrato que se pretende celebrar, la vigencia del amparo corresponde al término establecido para la liquidación del contrato. En todo caso la vigencia de este amparo deberá extenderse hasta el momento de la liquidación del contrato. 

1.1.25.3 Pagos salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.

Por un valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato, por el término de ejecución y tres (3) años más, valor y plazo que se ajustan a lo señalado en el reglamento. 

Esta garantía se requiere para la ejecución del contrato, el consultor requerirá utilizar personal. El valor estimado para la misma corresponde al exigido por el artículo 2.2.1.2.3.1.1.3 del decreto n1082 de 2015 y permitirá cubrir a la Entidad de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el consultor garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 
El plazo de tres (3) años señalado para esta garantía, está en concordancia con los tiempos de garantía que la ley laboral establece para reclamaciones para los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales.
 
1.1.25.4 Calidad de los servicios 

Por un monto equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, por el término de Cinco (5) años, contados a partir de la fecha del acta de recibo de obra objeto de interventoría, será condición previa para realizar el último pago del contrato. (Artículos 2.2.1.2.3.1.1.5 del Decreto 1082 de 2015). 

Este amparo cubrirá a la Entidad, de los perjuicios imputables al contratista, derivados de la mala calidad de los servicios de Interventoría, de acuerdo con las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el contrato, ó por el incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o servicio, además de las establecidas en el contrato, ó en las especificaciones técnicas, ó en los estudios previos, ó en la oferta. Su plazo se establece de acuerdo a la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del artículo 85 de la ley 1474 de 2011.

1.1.25.5 Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual

En póliza independiente el consultor solventará a su costa las reclamaciones que en su caso le resulten por Responsabilidad Civil extracontractual por daños a terceros acciones u omisiones imputables al consultor, sus dependientes, subordinados o subcontratistas derivada de la ejecución del contrato, por el término de ejecución del mismo en cuantía equivalente a 200 SMMV.
El monto de las garantías deberá ser restablecido por el contratista, cada vez que por razón de las multas impuestas, el monto asegurado se disminuyere o agotare. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, la garantía no podrá ser cancelada sin la autorización del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. El contratista deberá cumplir con los requisitos para mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de la garantía mencionada. Sin embargo el contratista autoriza a la Entidad, para que con cargo a las sumas que esta adeude se descuente el valor de las primas del seguro, cuando por cualquier circunstancia el contratista no lo constituyere.
La no presentación de las garantías en el tiempo estipulado en el presente numeral, facultará al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República para cancelar el contrato y adjudicar a quien ocupare el segundo lugar del proceso.)

1.1.26 Notificaciones
Con la presentación de su propuesta, los oferentes aceptan que el medio preferente para efectos de notificación de cualquier decisión relacionada con el trámite del presente proceso de selección, sea a través de la dirección electrónica suministrada en la Carta de Presentación de la Propuesta; sin detrimento de las demás formas de notificación consagradas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en razón a la naturaleza propia del Acto Administrativo a notificar.
1.1.27 Devolución copias de las propuestas.   
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del presente proceso contractual, deben retirar dentro del mes siguiente a la fecha de celebración del respectivo contrato, las copias de las ofertas presentadas dentro de este proceso. En caso contrario, la Entidad procederá a destruir dichas copias.

CAPÍTULO II

2.  REQUISITOS DE LA PROPUESTA

Podrán participar las personas naturales o jurídicas o constituidas en Consorcio o en Unión Temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, con aptitud legal para ejecutar objeto del  presente concurso de merito, de conformidad con las disposiciones legales colombianas, las cuales deberán acreditar el cumplimiento de requisitos estipulados a continuación, con los siguientes documentos:

2.1. CAPACIDAD JURÍDICA – REQUISITO HABILITANTE

La Entidad establece los requisitos jurídicos que, acorde con la naturaleza y características del futuro contrato, se exigirán como requisito de verificación (Cumple / No Cumple), como aquellos necesarios para determinar que el proponente o el miembro del consorcio o unión temporal no se encuentre incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés y, adicionalmente, que cuente con la capacidad e idoneidad jurídica necesaria para celebrar y ejecutar el contrato.

Para verificar  la capacidad jurídica se tendrán en cuenta los siguientes documentos:



2.1.2 Carta de Presentación de la Propuesta. (Formato No. ___)

Entregar la carta de presentación de la propuesta debidamente suscrita por el proponente, representante legal de la persona jurídica, persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, o apoderado, según sea el caso.

Los proponentes no deben encontrarse incursos en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia, lo cual será declarado bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la firma de la propuesta.

Los proponentes en la carta de presentación de la propuesta aceptan que conocen y aceptan las condiciones técnicas mínimas obligatorias habilitantes del presente pliego de condiciones.

2.1.3 Autorización para presentar oferta y suscribir el futuro contrato a celebrar.

En el evento en que las facultades del representante legal estén limitadas, de conformidad con lo previsto en el certificado de existencia y representación legal, deberán acreditar que las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta.

Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para la presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos sociales, en tal caso indicar qué artículo, o en razón a una autorización impartida por el órgano social competente, en tal caso indicar qué órgano social y el número del Acta de la reunión a través de la cual se impartió la autorización.

2.1.4 Garantía de Seriedad de la Propuesta.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, los términos de la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la suscripción del contrato, la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, que consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia diferente al proponente o a sus integrantes en el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, o mediante garantía bancaria de conformidad con lo siguiente:

Beneficiario: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Afianzado: El Oferente.

Vigencia: Contada a partir de la presentación de la oferta y hasta noventa (90) días más.

Cuantía: El equivalente al 10% del valor del presupuesto oficial.

A la propuesta deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el proponente, la póliza debe estar referida expresamente al presente proceso del concurso de méritos. De igual forma, deberá anexarse el recibo de pago de la póliza por parte del proponente.

En caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, indicando el nombre de cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el representante legal del mismo.

En el evento de prórroga del plazo del presente proceso de concurso de méritos el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA tomará para determinar la vigencia la fecha final de cierre. En el evento de prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario o contratista, según el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda. “La presente garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

El oferente, por el acto de ofertar, acepta que el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA le solicite ampliar el término de vigencia de la póliza, en la medida en que ello sea necesario.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, la póliza de seriedad de la oferta, se hará efectiva a favor del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

2.1.5 Documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal. (Formato No. ___) y (Formato No.___) respectivamente.

Los oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.

Los oferentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de su participación en la oferta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deben designar la persona que para todos los efectos los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

Cada uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá presentar, en forma individual, los documentos jurídicos y financieros solicitados, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

La duración del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior a  (___) año (s) adicional a la vigencia del contrato.

2.1.6 Certificado de existencia y representación legal. 

Las personas jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anterior a la fecha límite de recepción de ofertas, en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto de la presente licitación, que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y acreditar que su duración abarca como mínimo 5 años más a partir de la fecha límite para presentar ofertas. En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este certificado.

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a treinta (30) días desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre del representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta.

2.1.7  Fotocopia  del documento de identidad del representante legal.

Se debe presentar copia del documento de identidad del oferente o del Representante Legal cuando es persona jurídica. Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, copia del documento de identidad del Representante Legal de cada uno de los miembros, incluyendo el Representante de la Unión Temporal o del Consorcio.

En caso de tratarse  de Persona Natural Colombiana, este deberá adjuntar copia de su cédula de Ciudadanía. 

2.1.8 Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales. (Formato No.__)

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, acreditando el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes mencionada por parte de cada uno de los miembros. 
 
Para cumplir con este requisito deberán tener en cuenta las siguientes especificaciones, a saber: 
 
a) En caso de tratarse de un proponente o integrante de proponente plural, que sea persona natural nacional o extranjera residente en el país, deberá presentar la certificación del pago de los aportes, tanto para sí mismo como para los empleados a su cargo. 

b) Cuando el proponente o el integrante del proponente sea una persona natural o jurídica extranjera no residente en el país, solamente estará obligado a certificar los pagos efectuados en el territorio nacional por concepto de pago de aportes a las seguridades sociales y parafiscales. 

c) En caso de que alguno de los proponentes o integrante del proponente plural no tenga personal a cargo en el territorio nacional, y por lo tanto no tenga la obligación legal de efectuar el pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, deberá bajo la gravedad de juramento, manifestar esta circunstancia mediante certificación suscrita por el representante legal de la sociedad, o persona natural y su revisor fiscal de ser el caso. 

d) En caso de que alguno de los proponentes o integrantes del proponente plural, tenga un acuerdo de pago con las entidades responsables respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. Con este certificado deberá anexar copias del acuerdo de pago correspondiente y certificación de la respectiva entidad en donde conste que se encuentra a paz y salvo en el cumplimiento del acuerdo de pago. 

Nota: En el caso que el proponente se encuentren exonerado del pago de Parafiscales de acuerdo a lo estipulado en el artículo 7 del decreto 1828 de  2013, la persona natural, el representante legal o revisor fiscal, según sea el caso, deberá anexar certificación donde manifieste la situación de no encontrarse obligado al pago de los Parafiscales.

2.1.9 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.

La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios del proponente sea persona natural o persona jurídica, en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación. 

Para el caso de personas jurídicas, también se verificarán los antecedentes disciplinarios de su Representante Legal. Esto aplica para el representante legal de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal.

2.1.10 Antecedentes judiciales
 
La entidad consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado de antecedentes judiciales del proponente. 


2.1.11 Certificado de antecedentes fiscales del Boletín de la Contraloría General de la República.

La Entidad verificará los antecedentes fiscales del proponente en el Sistema de  Información del Boletín de Responsables de la Contraloría General  de la República sea persona natural o persona jurídica.

Esto aplica para el representante legal de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal.

2.1.12 Formato Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Deberá entregar el Formato Único de Hoja de Vida del  Departamento Administrativo de la Función Pública, del proponente ya sea persona natural o jurídica y de cada uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, debidamente diligenciado y firmado.

El Formato Único de Hoja de Vida se puede descargar en la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública: www.dafp.gov.co

2.1.13 Fotocopia del Registro Único Tributario actualizado.

El proponente deberá adjuntar copia del registro Único Tributario- RUT expedido por la DIAN, cuya información debe estar actualizada.

Para el caso de consorcios y uniones temporales, se debe expedir el RUT de cada uno de sus integrantes.
2.2 CAPACIDAD FINANCIERA – REQUISITO HABILITANTE (Formato No. ___)

En atención a la naturaleza jurídica del contrato a suscribir, que se prolonga en el tiempo y requiere pagos sucesivos, así como el plazo proyectado de ejecución, entre otros factores, determinan la necesidad de realizar la verificación de la capacidad financiera de los proponentes. 
 
2.2.1. Índices Financieros 
 
La capacidad financiera se verificará teniendo en cuenta la información relacionada en el Certificado de Inscripción del Proponente en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, la cual deberá estar actualizada con corte no anterior al ___ de __________ de _____. 

 La capacidad financiera del proponente se calculará a partir de la evaluación de los siguientes indicadores: 

a) Liquidez = activo corriente / pasivo corriente. 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)


b) Nivel de Endeudamiento = pasivo total / activo total. 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)

2.2.2. Información financiera para Proponentes extranjeros 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen:  
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia (PUC). 

2.3  CAPACIDAD ORGANIZACIONAL – REQUISITO HABILITANTE (Formato No.____):
 
Los indicadores a verificar por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República CUMPLE o NO CUMPLE de acuerdo al numeral 4 del artículo 10 del decreto 1510 de 2013, serán los siguientes: 

 1) Rentabilidad del patrimonio 
(Utilidad Operacional / Patrimonio) 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)


2) Rentabilidad del activo 
(Utilidad Operacional / Activo Total) 
(Diligenciar por parte del Asesor Financiero o el Director Administrativo y Financiero)

NOTA: Los proponentes deben acreditar los indicadores financieros, con base en la información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes – RUP, documento que debe haber sido expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.

Se considera que el proponente CUMPLE con la capacidad de organización solicitada por Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, y que está habilitado para continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriormente establecidos. 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá allegar la documentación señalada en el presente numeral. 
 
Adicionalmente el Proponente debe tener en cuenta para Capacidad financiera y Capacidad de organización: 
 
La información financiera debe ser presentada en idioma castellano y en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal. 
 
Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales, las cuales deberán mencionarse. 
 
En el caso del proponente que presente propuesta en calidad de sucursal, filial y/o subsidiaria se aceptarán los estados financieros de la casa matriz, para tal efecto deberá adjuntar documento en donde acredite que cuenta con la calidad de sucursal y/o subsidiaria y/o filial y contar con los requisitos establecidos en el artículo 260, 261 y siguientes del Código de Comercio Colombiano. 

Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida, CUMPLE con los requisitos de habilitación financiera. De lo contrario se solicitará aclaración, para que sean aportadas dentro de la oportunidad legal. 
 
De no presentar el proponente las aclaraciones solicitadas, no ser satisfactorias, no aportar los documentos necesarios o no presentarlas dentro del plazo de la oportunidad legal establecido para tal fin, la propuesta será evaluada desde el punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE. 
 
Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes de los consorcios o uniones temporales que a ____ de _____ de _____, se encuentren incursos en las causales de disolución o liquidación contempladas en la Ley, se evaluará desde el punto de vista de habilitación financiera como NO CUMPLE.



2.4 CAPACIDAD TÉCNICA- REQUISITOS HABILITANTES

2.4.1  Experiencia general y específica del proponente.

En este acápite deben incluir las especificaciones del objeto a contratar las cuales deben describirse lo más claras posibles para no generar dudas en los interesados, deben coincidir con los estudios previos, los cuales han debido ser aprobadas  por el Comité  de Contratación previamente a la elaboración del pliego de condiciones, dicha ficha técnica del bien o servicio debe contener por ejemplo lo siguiente:  

La clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios (mínimo hasta el tercer nivel de clasificación)

2.4.2 Personal Requerido

En caso de requerirse personal, este acápite debe diligenciarse con toda la información que  se le va a exigir para el cumplimiento del los perfiles técnicos, profesionales etc.




CAPÍTULO III

3. CONDICIONES GENERALES DE LA  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

3.1 IDIOMA. 
La propuesta y sus documentos deben redactarse en idioma castellano y presentarse en escrito elaborado por cualquier medio electrónico, sin enmendaduras, tachones ni borrones.

3.2 ORIGINAL Y COPIAS DE LA PROPUESTA. La propuesta debe presentarse foliada en original y dos (2) copias y depositarse en sobres separados, cerrados y sellados. Los sobres deben numerarse, uno, dos y tres (original y duplicado Nº 1 y duplicado Nº 2, respectivamente) marcando claramente el objeto, el número del proceso, el nombre y la dirección del proponente.

La propuesta deberá ser radicada en la Oficina de Atención al Usuario del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República  ubicada en la Av. La Esperanza 62-49 Edificio Gran estación II - Costado Esfera - Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C. (O la dirección en la que se encuentre el FBSCGR para el momento de la apertura del proceso de selección)

En caso de divergencia entre las copias, prevalecerán los datos consignados en la propuesta original. Los proponentes deben adjuntar todos los documentos exigidos en el Pliego de Condiciones tanto en la propuesta original como en las copias, de tal manera que el número de folios de los cuadernillos coincida exactamente y además, contener toda la información solicitada en este Pliego de Condiciones que permita su comparación objetiva frente a las demás ofertas. Para este efecto los proponentes deberán examinar cuidadosamente el Pliego e informarse de todas las exigencias y circunstancias que tengan incidencia de cualquier manera en el proceso de selección abreviada o el contrato y sus costos. 
Todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, serán por cuenta del contratista.

3.3 INDICE GENERAL. Cada propuesta y sus copias, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los documentos de la misma debidamente foliados.

Todos los gastos que impliquen la preparación y presentación de la propuesta son por cuenta del proponente.

3.4. CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS
El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA le corresponde verificar toda la información contenida en los FORMATOS que sean aportados por los proponentes. No obstante, se precisa que se permite presentar la información requerida en FORMATOS diferentes a los contenidos en el presente Pliego, siempre y cuando los mismos contengan toda la información que permita verificar la acreditación de los requisitos exigidos.

Por lo anterior, se solicita elaborar la oferta con la metodología señalada en este Pliego, con la finalidad de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia objetiva.
Para el caso de las Condiciones técnicas complementarias, se precisa que cuando haya información sobre una misma condición en dos partes de la oferta, se evaluará la que se encuentre en los formatos que se hayan establecido en este pliego de condiciones o en su defecto la última registrada en la propuesta.

El oferente con la firma de la propuesta acepta estas condiciones.     

Toda la información que se produzca dentro del proceso de selección, estará disponible en la página Web del Portal Único de Contratación, en la dirección: www.contratos.gov.co del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR

Los proponentes deben entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el contrato el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos presentados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.

         CAPITULO IV

4. ACUERDOS COMERCIALES

En este acápite se debe describir la mención si el presente proceso de selección se encuentra cobijado o no por los acuerdos comerciales, y en  caso de encontrarse cobijado, debe anexar tabla en concordancia con el  Manual de Colombia Compra Eficiente, a continuación encontrará un  ejemplo:

(El presente proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional.

	
ACUERDO COMERCIAL
	
ENTIDAD
	PRESUPUESTO DEL PROCESO
	EXCEPCION APLICABLE
	PROCESO CUBIERTO POR EL ACUERDO

	SALVADOR
	SI
	NO
	NO
	SI

	GUATEMALA/HONDURAS
	SI
	NO
	NO
	SI

	CAN - Decisión 439 de 1998
	SI
	SI
	SI
	SI


Fuente: Manual para el manejo de los acuerdo comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-02 de Colombia Compra Eficiente.)

CAPÍTULO V

                              CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBAR

5.1 DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte integrante del (los) contrato(s) y en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

· El Pliego de Condiciones, con sus oficios aclaratorios y adendas.
· El estudio previo (Estudio del sector) y sus anexos.
· La propuesta presentada por EL CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma, en aquellas partes aceptadas por el FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA.
· La Resolución de Adjudicación.
· La(s) Póliza(s)
· Los Anexos
· El cumplido y demás documentos que las partes llegaren a suscribir durante la ejecución del contrato. 

5.2 PLAZO PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO

La suscripción del contrato se efectuará dentro del término establecido en el numeral  ____ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones.



5.3 LEGALIZACIÓN

La legalización del contrato se efectuará dentro del término establecido en el numeral ____ CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO, del presente Pliego de Condiciones 

5.4  GASTOS DERECHOS E IMPUESTOS
Serán por cuenta del CONTRATISTA, todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones que se causen por razón del  perfeccionamiento de las pólizas o durante su desarrollo y que se requiera cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular.
5.5 VALOR DEL CONTRATO
El valor total del contrato será el valor total adjudicado. 

5.6 FORMA DE PAGO: 

En este acápite se establece la forma como se va a pagar el contrato, por ejemplo:
(El 90% del valor total del contrato se cancelará mediante pagos parciales mensuales de acuerdo al avance en la ejecución del contrato de obra, previa presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del supervisor y soporte de los aportes al Sistema General de Seguridad Social. El saldo correspondiente al 10% del contrato se cancelará dentro de los 30 días hábiles siguientes al acta de recibo final de la obra ejecutada.)
5.7 CESIÓN 

El contratista NO podrá ceder el contrato, salvo las excepciones que contempla la Ley 80 de 1993, con la aprobación previa y expresa del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, la cual puede negarla mediante acto administrativo debidamente motivado.
5.8 DOMICILIO

En este acápite se establece el domicilio contractual.

5.10 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

En este acápite se deben incluir las obligaciones a las cuales se compromete el contratista con ocasión de la celebración del contrato que se derive del Concurso de Méritos.


CAPÍTULO VI

6. CRITERIOS PARA LA VERIFICACION Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

De conformidad con el numeral 15 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, se rechazarán las ofertas cuando la ausencia de requisitos o la falta de documentos impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

Durante el análisis de las propuestas, que será estrictamente reservado, no se permitirá intervención alguna por parte de los oferentes o de sus representantes. 

6.1 VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes estipulados en el Capítulo II del presente Pliego de Condiciones, verificando el estricto cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos para el efecto.

Sólo las propuestas presentadas por los proponentes que cumplan con la totalidad de los requisitos habilitantes, serán objeto de evaluación y de calificación por puntaje.

6.2 FACTORES DE EVALUACIÓN

El FONDO DE BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo entre las propuestas presentadas por los proponentes que hayan cumplido con los requisitos habilitantes, y se ajusten al Pliego de Condiciones.

La verificación se realizará sobre la base de los requisitos habilitantes que presenten los oferentes, las cuales deberán ajustarse a todas exigencias y requerimientos mínimos establecidos en el presente Pliego de Condiciones. Las ofertas que presenten condiciones técnicas y económicas, superiores a las que se exigen en el pliego, no exime a los oferentes de la obligación de presentar la oferta básica.

Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes factores, sobre un puntaje total, de 1.000 puntos. 

6.2.1 Evaluación Técnica

6.2.1.1.  Aspectos técnicos ponderables:

En este acápite se describen los aspectos que permiten ponderar con el fin de poder calificar las propuestas, esos aspectos dependen del tipo de necesidad que se requiera, la cual debe ser tomada de los  Estudios Previos previamente aprobados por el Comité de Contratación para la elaboración del Pliego de Condiciones. A continuación citamos un ejemplo: 

(Se seleccionará al consultor de acuerdo con los siguientes aspectos ponderables:


	No
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE
	TOTAL

	1
	Experiencia en interventoría (área)
	350
	900

	2
	Experiencia en valor de contratos de Interventoría
	200
	

	3
	Experiencia solicitada del personal
	350
	



Ponderación aspecto No.1. Experiencia en Interventoría (área):
La asignación del puntaje máximo de trescientos cincuenta (350) puntos, se dará al proponente persona natural, persona jurídica, proponente plural que acredite mayor experiencia en Interventoría (área) de acuerdo con la sumatoria de los 3 contratos a certificar y aportar de acuerdo con el numeral 2.3.1. Para los demás oferentes se aplicará una regla de tres simple.

Ponderación aspecto No.2. Experiencia en valor de contratos de Interventoría

La asignación del puntaje máximo de doscientos (200) puntos, se dará al proponente persona natural, persona jurídica, proponente plural que acredite mayor valor reportado en SMMLV teniendo en cuenta la sumatoria de los 3 contratos a certificar y aportar de acuerdo con el numeral 2.3.1. Para los demás oferentes se aplicará una regla de tres simple.

El valor del SMMLV se deberá calcular con base en el año de terminación del contrato y se tendrá en cuenta la siguiente tabla:



	AÑO
	SMMLV en COP

	2003
	332,000.00

	2004
	358,000.00

	2005
	381,500.00

	2006
	408,000.00

	2007
	433,700.00

	2008
	461,500.00

	2009
	496,900.00

	2010
	515,000.00

	2011
	535,600.00

	2012
	566,700.00

	2013
	589,500.00

	2014
	616,000.00



Fuente: Salario Mínimo Legal Diario. Disponible en: www.banrep.gov.co/estad/dsbb/srea_020.xls

Ponderación aspecto No.3. Experiencia solicitada del personal

El FBSCGR evaluará y asignará un máximo puntaje de 350 puntos, únicamente al personal propuesto por el oferente de acuerdo con el presente numeral y no se aceptarán modificaciones al mismo en la presentación de la oferta.

Se asignará el máximo puntaje, al personal técnico principal que presente mayor área en el ejercicio del cargo solicitado de acuerdo con la sumatoria de las dos (2) certificaciones exigidas en el numeral 2.3.3. Así:
	PROFESIONAL
	PUNTAJE

	DIRECTOR DE INTERVENTORÍA
	180

	RESIDENTE DE INTERVENTORÍA
	90

	RESIDENTE ARQUITECTÓNICO
	80

	TOTAL
	350

	
	


Para la asignación del puntaje de los demás oferentes se aplicará una regla de tres simple.)
6.2.1.2 Otorgamiento de puntaje por Apoyo a la Industria Nacional (100 puntos)
El FBSCGR realiza esta ponderación con el fin de garantizar el apoyo a la Industria Nacional con fundamento en la documentación aportada así:
	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	Cuando el proponente oferte servicios con el 100% de personal nacional
	100

	Cuando el proponente oferte servicios con personal nacional y extranjero
	50

	Cuando el proponente oferte servicios con personal extranjero
	10



Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, que señala:
“Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública para la expedición del certificado.”
PUNTAJE TOTAL
EL puntaje total será la sumatoria de los aspectos técnicos ponderables y el otorgamiento del puntaje a la industria nacional.
[image: ]

7. Supervisión

La supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por la (incluir nombre y cargo), quien certificara el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.  (La supervisión debe incluirse en los pliegos de conformidad con el numeral 12 artículo 2.2.1.1.2.1.3 del decreto 1082 de 2015.



______________________________
GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA
GERENTE


[bookmark: _Toc309910093]Aprobó. 
xxxxxxxxxxxxxxx- Director Administrativo y Financiero

Revisión y Vo Bo.
xxxxxxxxxxxxxxxxx– Asesor Financiero
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Asesora Jurídica  
Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

FORMATO No.1
MODELO CARTA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
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Señores
Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República 
Ciudad

El suscrito _____________________ como representante legal (o apoderado) de _________________ de conformidad con lo requerido en el pliego de condiciones del proceso de Concurso de Méritos No. ___ de _____, presento oferta y solicito ser evaluado para la adjudicación del contrato de consultoría que resulte del desarrollo del mencionado proceso.

En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que presentamos y del pliego de condiciones.

Declaro así mismo:

A.- Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta propuesta, en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que, por consiguiente, sólo compromete a los firmantes.

B.- Que para la elaboración de la propuesta hemos estudiado el Pliego de condiciones, sus anexos, aclaraciones y adendas, y que aceptamos todos los requisitos en ellos estipulados y renunciamos a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de estos documentos.

C.- Que conocemos y aceptamos la Legislación de la República de Colombia.

D.- Que de conformidad con el pliego de condiciones he consultado la Página de Contratación www.contratos.gov.co y conozco las adendas y aclaraciones surgidos dentro del proceso.

E.- Que la seriedad de la oferta está respaldada por la garantía No ____ de la Compañía _________________.

F.- Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentran incursas en causal alguna de inhabilidad y / o incompatibilidad señaladas por la Constitución, la Leyes Colombianas o el pliego de condiciones, para celebrar contratos con la el Fondo de Bienestar Social.

G.- Declaro que en mi calidad de proponente, el equipo de trabajo con que se ejecutará el contrato a celebrar, no se encuentran incursos en conflicto de interés., teniendo en cuenta lo previsto en el pliego de condiciones definitivo.

G. Que la presente oferta tiene una vigencia de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección.

H.- Que las personas representadas por los firmantes renuncian a intentar reclamación diplomática, salvo denegación de justicia, y se someten a la legislación y jurisdicción de los tribunales colombianos.

I.- Que aceptamos la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la presente contratación y en el evento de ser adjudicatarios nos comprometemos a asumir los riesgos previsibles que sean nuestra responsabilidad como contratista.  
J.- Que la presente propuesta consta de _____ (__) folios, debidamente numerados.

K.- Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son:

	NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE
	

	NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE
	

	DIRECCIÓN y CIUDAD
	

	TELÉFONO 
	

	FAX
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	



Atentamente,


FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO)
C. C. No ______________________
[bookmark: _Toc309910094]
FORMATO No. 2.
[bookmark: _Toc504368909][bookmark: _Toc504369732][bookmark: _Toc504377586][bookmark: _Toc504378045][bookmark: _Toc506617297]MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS

Bogotá D. C., ____ de _________ de ______

Señores
Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República 
Ciudad

REF: Concurso de Méritos No. ____ de _____
 

Apreciados Señores:

Los representantes ____________ y __________, debidamente autorizados para actuar en nombre de ____________ y ________________, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO denominado _______________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:

A.- La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más.
B.- El consorcio está integrado así:
			
	NOMBRE	
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
	LÍDER

	
	
	

	
	
	



C.- La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada.
D.- El representante del consorcio es ___________, identificado con cédula de ciudadanía No __________ de ____________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.
E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.

En constancia se firma en ____________ a los ___ días del mes de ______ de _____









	NOMBRE Y FIRMA
	                                       NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	                                       C.C. No.











                                            ________________________________________________
                                                                          NOMBRE Y FIRMA
                                                     REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO
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FORMATO No.3

MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Bogotá D.C., ____ de __________ de ____

Señores
Fondo de Bienestar Social - Contraloría General de la República 
Ciudad

REF: Concurso de Méritos No. ____ de ____

Los representantes _______, ______ y _______, debidamente autorizados para actuar en nombre de ______, ______  y ______, nos permitimos manifestar por este documento que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL denominada ________________para participar en el presente llamado a ofertas, y por lo tanto manifestamos lo siguiente:

A.- La duración de esta UNIÓN TEMPORAL será igual al término de la ejecución, liquidación del contrato y un (1) año más.

B.- La UNIÓN TEMPORAL está integrada por las siguientes personas que desarrollarán las actividades con los porcentajes de participación que a continuación se indican:

	NOMBRE
	ACTIVIDAD A EJECUTAR
	% DE PARTICIPACIÓN
	LÍDER

	
	
	
	

	
	
	
	


(*) Discriminar actividades por ejecutar, de parte de cada uno de los integrantes

C.- La responsabilidad de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL será solidaria.
D.- El representante de la UNIÓN TEMPORAL es ________________, identificado con cédula de ciudadanía No ____________ de _________, quien está amplia y expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.

E- Para todos los efectos el presente documento será considerado el único constitutivo del proponente asociativo.

En constancia se firma en _________ a los _____ días del mes de ______ de ______











	NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA

	C.C. No.
	
	C.C. No.










NOMBRE Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL
                                           
C.C. No.
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 MODELO CERTIFICACIÓN DE APORTES


Yo_____________________________________, en calidad de Revisor Fiscal (o Representante Legal) de la Compañía _________________________________________, con Nit_______________, identificado con cédula de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con la Ley 789 de 2002 manifiesto bajo juramento que la compañía que represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos mis empleados, por un periodo no inferior a seis (6) meses anteriores a la presentación de esta certificación.


Firma: ____________________________ 
Nombre: __________________________
C. C. No. __________________________
En calidad de: (Revisor Fiscal o Representante Legal)
Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal) No. ______________


Tenga en cuenta para el diligenciamiento del presente Anexo:

Nota 1: En caso de que la persona jurídica esté obligada por Ley a tener revisor fiscal, la certificación deberá ser firmada por la persona que se desempeñe como tal para lo cual deberá estar registrado antes del cierre en la Cámara de Comercio o Entidad correspondiente.

NOTA 2: Cuando la empresa no tenga la obligación de realizar uno o varios de los conceptos discriminados, la certificación deberá establecer claramente las razones de su no obligatoriedad.

NOTA 3: En caso de que la firma esté obligada por ley a tener revisor fiscal, NO se incluirá la expresión “bajo juramento”. Cuando la firme el representante legal DEBERÁ contener esta expresión.




































FORMATO N° 5.
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL



CUADRO DE INFORMACION - FACTOR DE EVALUACION DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (LEY 816/2003)

· DILIGENCIAR EN EL CUADRO SIGUIENTE EL PORCENTAJE QUE APLICA PARA LOS SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL O EXTRANJERO OFRECIDOS EN LA PROPUESTA 

	
Porcentaje del servicio prestado con personal nacional y/o extranjero.




	
(%) Componente Nacional

	
(%) componente Extranjero 









De ustedes atentamente,
NOMBRE DEL PROPONENTE: _____________________________
DIRECCIÓN Y CIUDAD
TELÉFONOS									FAX:
CORREO ELECTRÓNICO
NIT:




NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: 
FIRMA:
CEDULA DE CIUDADANÍA:


































FORMATO N° 6
PROPUESTA ECONÓMICA

La propuesta económica que a continuación presento, incluye todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución a satisfacción del presente contrato y cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones detalladas en el presente Pliego de Condiciones.  
(Este formato debe ajustarse dependiendo del tipo de contrato que se vaya a ejecutar, las formas de pago, dependiendo si son una o varias actividades a contratar)

A CONTINUACIÒN ENCONTRARÀ UN CUADRO A MANERA DE EJEMPLO:
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Nombre del proponente: ___________________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente: _______________________________

Número del Documento de Identidad:_________________________________________

Firma:
















FORMATO N° 7
EXPERIENCIA

Este formato debe  ajustarse de acuerdo con las exigencias técnicas contenidas en el Pliego de condiciones, se toma de los Estudios Previos o de sus anexos, los cuales deben estar aprobados previamente por el Comité de Contratación. A continuación encontrará un cuadro a manera de ejemplo:
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Nombre del proponente: ___________________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente: _______________________________

Número del Documento de Identidad:_________________________________________

Firma:

























FORMATO N° 8
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL PERSONAL

Este formato debe  ajustarse de acuerdo con las exigencias técnicas contenidas en el Pliego de condiciones, se toma de los Estudios Previos o de sus anexos, los cuales deben estar aprobados previamente por el Comité de Contratación. A continuación encontrará un cuadro a manera de ejemplo:
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Nombre del proponente: ___________________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente: _______________________________

Número del Documento de Identidad:_________________________________________

Firma:





























FORMATO N° 9
FACTOR MULTIPLICADOR
Este formato debe  ajustarse de acuerdo con las exigencias técnicas contenidas en el Pliego de condiciones, se toma de los Estudios Previos o de sus anexos, los cuales deben estar aprobados previamente por el Comité de Contratación. A continuación encontrará un cuadro a manera de ejemplo:
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Nombre del proponente: ___________________________________________________
Nombre del Representante Legal del Proponente: _______________________________
Número del Documento de Identidad:_________________________________________
Firma:
ANEXO 1
MINUTA DE CONTRATO
Entre los suscritos a saber: GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.892.393 de Armenia (Quindío), en calidad de Representante Legal del FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, nombrada mediante Acuerdo número 0016 de octubre 31 de 2013, emitido por la Junta Directiva de la Entidad, obrando como Ordenadora del Gasto y con facultades para celebrar contratos, en virtud de lo dispuesto en los numerales  6º  y  7° del  Artículo 97  de la  Ley 106 de 1993, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, y de la otra______________,también mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______, actuando como Representante Legal de ___________, con número de NIT ________, quien para el desarrollo del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar un contrato de __________, que se regirá por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios; previas las siguientes consideraciones:  1.- Que __________________2- Que _________________3 -Que ___________________________4 _______________________________ 5- _____________________________-6 - ___________________7- ___________________________ 8- Que en el desarrollo del proceso de Concurso de Méritos No.  ___________ de _________, se cumplieron todas las etapas y términos establecidos para dicho procedimiento en el  Decreto 1510 de 2013. 9 - Que la Entidad expidió Resolución Nº ___ del ____   “Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso del Concurso de Mèritos N°  _______ de ________”. 10 - Que una vez llevado a cabo el proceso, se publicó la resolución N° ____ Por medio de la cual se adjudicó el proceso de contratación al proponente _______ el día _______de _______, en el SECOP. 11- Que el Comité de Contratación recomendó al Ordenador del Gasto adjudicar el contrato al proponente _____; tal y como consta en el Acta N°__ ___ de fecha _____.Por lo anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO:   __________________________________________________SEGUNDA: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: En desarrollo de la cláusula primera del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a realizar las siguientes actividades específicas: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1.) __________________________________________________________________________________________________________________________________________OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Suscribir conjuntamente con el contratista las actas que se requieran en desarrollo del contrato. 1.) Atender las solicitudes del contratista y dar respuesta oportuna.  2.) En el caso que el contratista alerte sobre un retraso en la fecha de realización de la actividad, el Fondo de Bienestar Social avalará las razones expuestas y con fundamento en ellas acordará la nueva fecha de ejecución del mismo.  3.) De conformidad con las modificaciones acordadas con el contratista y el supervisor, gestionar la legalización de las modificaciones al contrato a que haya lugar.  4.) Revisar y dar trámite a las solicitudes de pago de el contratista debidamente avaladas por el supervisor. Una vez el contratista cumpla con los requisitos para que se efectúe el pago por concepto del valor del contrato y se cuente con el visto bueno del supervisor por parte del FBS, efectuar el desembolso de los recursos. CUARTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. QUINTA: VIGENCIA: La vigencia del presente contrato será igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. SEXTA: VALOR DEL CONTRATO: (Incluir valor en Letras y números)  incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos. SEPTIMA FORMA DE PAGO: El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República pagará al contratista de la siguiente manera: __________________________________________________________________________________________________________________________________________
OCTAVA .SUPERVISIÓN: La Supervisión del contrato a celebrar, será ejercida por ____________________________________________________, quien certificara el cumplimiento de conformidad con lo establecido en la forma de pago.
NOVENA. PAGO DE APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSIÓN Y RIESGOS LABORALES: EL CONTRATISTA debe acreditar al supervisor del mismo, que se encuentra al día en los pagos por concepto de seguridad social en salud, pensión, ARL y parafiscales de sus trabajadores vinculados por medio de contrato laboral, de conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003 y en la Ley 1150 de 2007. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, la Entidad dará aviso de tal situación a las autoridades competentes. DÈCIMA. DOCUMENTOS: Hacen parte del presente contrato, los siguientes documentos: a) Los Estudios Previos. b) Los Pliegos de condiciones definitivos del proceso del Concurso de Méritos No. ___de 2014. C) La oferta presentada por EL CONTRATISTA. d) La hoja de vida y demás documentos que identifican al CONTRATISTA. e) El certificado de disponibilidad presupuestal. DÈCIMA PRIMERA LUGAR DE EJECUCIÓN: El servicio deberá ser prestado __________________________________previo acuerdo del contratista y con visto bueno del supervisor del contrato, según los requerimientos mencionados en el presente contrato, teniendo en cuenta la seguridad, capacidad, infraestructura entre otros aspectos para garantizar el buen desarrollo de la actividad DÉCIMA  SEGUNDA GARANTÍAS: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013, el contratista deberá constituir garantía para la cobertura de los siguientes riesgos: __________________________________________________________________________________________________________________________________________DÉCIMA TERCERA EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento las obligaciones adquiridas por medio del presente contrato. El presente contrato no genera relación laboral entre EL CONTRATANTE  Y EL CONTRATISTA, ni con las personas que éste llegare a asignar o contratar para la ejecución, desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato y en consecuencia, tampoco el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones o cualquier otro tipo de emolumento distinto al valor acordado en la cláusula sexta del mismo. DÉCIMA CUARTA CUIDADO, CUSTODIA Y RESTITUCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES: En caso que EL CONTRATANTE entregue al CONTRATISTA bienes muebles de su propiedad para la ejecución del presente contrato, su custodia y cuidado estarán a cargo de EL CONTRATISTA, quien solo podrá usarlos en las actividades relacionadas con la ejecución del contrato y deberá restituirlas al funcionario encargado del almacén a la finalización de su plazo de ejecución. EL CONTRATISTA responderá hasta por culpa levísima por el cuidado, la custodia y restitución de los mismos. DÉCIMA QUINTA SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EL CONTRATANTE pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo al CDP ___________ del _______ de febrero de ___________ afectando el Rubro ________ Servicios médicos, educativos, recreativos y culturales, expedido por el responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. DÉCIMA SEXTA INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener libre al FONDO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA. DÉCIMA SEPTIMA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO Y TERMINACIÓN ANTICIPADA: Las partes podrán, de común acuerdo, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta donde conste tal evento y su justificación, sin que para efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. También podrá terminarlo anticipadamente de mutuo acuerdo entre las partes o por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, caso en el cual deberá avisar oportunamente por escrito a la Dirección Administrativa y Financiera. DÉCIMA OCTAVA CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin la autorización previa y escrita de EL CONTRATANTE. DECIMA NOVENA SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA podrá subcontratar. VIGÈSIMA  MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL CONTRATANTE, para que efectúe directamente la tasación y cobro de multas diarias sucesivas hasta el uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que estas sobrepasen el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, contadas a partir de la fecha en que EL CONTRATANTE tenga conocimiento de la ocurrencia del hecho, de acuerdo con el informe presentado por el supervisor del Contrato.  VIGÈSIMA PRIMERA INFORMACIÓN SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: En cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011. EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones para contratar con el Estado Colombiano. EL CONTRATISTA se obliga a informar a EL CONTRATANTE las causales de inhabilidad o incompatibilidad que le sobrevengan durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad sobre el contratista, este podrá ceder el contrato previa autorización escrita del CONTRATANTE y si ello no fuere posible el CONTRATISTA deberá renunciar a su ejecución (artículo 9º de la Ley 80 de 1993). PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el CONTRATISTA deberá informar al FONDO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato quien deberá manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas condiciones pactadas por el CONTRATISTA. El CONTRATANTE tendrá la facultad de aceptar al candidato propuesto por el CONTRATISTA, o en su defecto, autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones para continuar la ejecución del contrato. VIGÉSIMA  SEGUNDA TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Las partes de común acuerdo pactan que se dará aplicación a los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.  VIGÉSIMA TERCERA  PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, la Entidad contratante podrá imponer como cláusula penal pecuniaria una sanción del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de que en  el evento  que  el daño generado por el incumplimiento sea superior al porcentaje de la presente cláusula penal, la entidad podrá reclamar ante el Juez Natural del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que por el pago de la pena no se entiende extinguida la obligación principal. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan que el pago de la pena se efectuará sin perjuicio del deber legal que tiene el Fondo de Bienestar Social de exigir la indemnización total de los perjuicios causados por el incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO TERCERO: Si por la ejecución del contrato el Fondo de Bienestar Social adeuda sumas al CONTRATISTA, podrá compensar el valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria de dichas sumas. VIGÉSIMA CUARTA LIQUIDACIÓN El presente contrato requiere de liquidación. En el acta constarán los acuerdos, conciliaciones, y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y, si es del caso, declararse a Paz y Salvo. VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes.  VIGÉSIMA SEXTA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Las controversias o divergencias que surjan durante la ejecución del objeto contractual se pondrán en conocimiento del juez natural del contrato. VIGÉSIMA SEPTIMA  RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO CONTRACTUAL: Los riesgos previsibles se establecen de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 con la finalidad de establecer la distribución definitiva. Esta asignación se da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes involucrados. Los eventuales riesgos que se deriva del proceso de contratación estriban en el incumplimiento de la entrega de las modificaciones y/o actualizaciones en el plazo pactado.VIGÉSIMA OCTAVA  DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C Colombia; por consiguiente todas las discrepancias ocasionadas durante la ejecución del contrato serán ventiladas ante el juez contractual de dicho domicilio. VIGESIMA NOVENA: REGULACIÓN JURÍDICA El presente contrato se regirá por la Legislación Colombiana. UNDÈCIMA: MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS: Bajo la gravedad de juramento, el contratista manifiesta que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial, el contenido en el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006.


 Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los


GEMA VICTORIA TRUKE OSPINA                                        XXXXXXXXXXXXXX
       GERENTE                                                                   REPRESENTANTE LEGAL              

Aprobó. 
xxxxxxxxxxxxxxx- Director Administrativo y Financiero

Revisión y Vo Bo.
xxxxxxxxxxxxxxxxx– Asesor Financiero
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx- Asesora Jurídica  

Proyectó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Nota: Esta minuta de contrato no es definitiva, teniendo en cuenta que puede sufrir modificaciones en sus cláusulas conforme a las modificaciones que surjan en desarrollo del proceso de selección.
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Ponderación Aspectos Técnicos 900

Apoyo Industrial Nacional 100

Puntaje Total
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N° CONCEPTO

SUELDO 

MES

CANTIDAD

%DEDICACIO

N

F.M. VALOR MES

N° DE 

MESES

TOTAL PARCIAL

1PERSONAL

1,1PESONAL DE SUPERVISION EN OBRA

1.1.1 Director de Interventoría 1 30% $0 7 $0

1.1.2 Residente Estructural 1 100% $0 7 $0

1.1.3 Residente Arquitectónico 1 50% $0 5 $0

1.1.4 Residente SISOMA 1 50% $0 7 $0

1.1.5 Inspector de Interventoría 1 100% $0 7 $0

Subtotal Costos de Personal $0

2OTROS COSTOS DIRECTOS UND CANTIDAD VR. UNITARIO VR. TOTAL

2.1.1 $0

$0

$0

Subtotal otros Costos Directos $0

COSTO TOTAL $0

IVA  16% $0

VALOR TOTAL OFERTA $0

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

OTROS COSTOS DIRECTOS

RESUMEN GENERAL

CM-001-2014: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL,  JURÌDICA Y 

FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y LA 

ADECUACIÓN  DE LA EDIFICACIÓN DEL COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
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No

Proponente/Miembro del 

Proponente

Entidad Contratante o 

Propietaria

Objeto

Experiencia en Consorcio, 

Unión Temporal o 

Asociación

(Indique SI/NO)

Porcentaje de 

Participación si es 

afirmativo

Área 

intervenida 

en m2

Valor del contrato 

reportado a la 

terminación 

(SMMLV)

Fecha de 

Iniciación 

(mm/aa)

Fecha de 

terminación 

(mm/aa)

1

2

3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
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No

Objeto del Proyecto 

Aportado

Tipo de Proyecto

Cargo 

desempeñado

Área 

Intervenida

Fecha de Inicio

Fecha de 

terminación

1

2

Licencia Fecha de expedición

CM 01 2014: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIV, AMBIENTAL, JURIDICA 

Y FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA PARA EL REFORZAMIENTO  

ESTRUCTURAL Y LA ADECUACIÓN  DE LA EDIFICACIÓN DEL COLEGIO PARA HIJOS 

DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.



EXPERIENCIA TÉCNICA DEL PERSONAL

Proponente:



Matrícula Fecha de expedición

Cargo:



Nombre Profesional



Profesión
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ITEM

DESCRIPCIÓN

PORCENTAJE

A

Salarios y Prestaciones Sociales 

100,00%

1

100,00%

B

Prestaciones sociales

0,00%

1

2

3

4

5

Seguro de vida

6

Sena

7

Transportes

8

Indemnizaciones 

9

Permisos e incapacidades

C

Sistema de Seguridad Social

0,00%

Cesantías

Intereses cesantías

Seguro social Pensiones

Enfermedades

D

Otros

0,00%

Subtotal B+C

0,00%

Subtotal A+B+C+D

100,00%

E

Costos Indirectos

0,00%

E1

Gastos Generales

0,00%

E2

Impuestos Timbres Perfeccionamiento

0,00%

Pólizas

Subtotal E1+E2

0,00%

F

Honorarios 

16,00%

FACTOR MULTIPLICADOR (A+B+C+D+E+F)

116,00%

Retefuente

ReteICA

Personal Profesional no facturado

Prima anual (legal)

Equipos y mantenimiento Oficina (Aseo)

Gastos de vehículo

Documentación Técnica

Papelería y útiles de oficina

CM-001-2014: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL,  JURÌDICA Y FINANCIERA AL 

CONTRATO DE OBRA PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y LA ADECUACIÓN  DE LA EDIFICACIÓN DEL 
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CALCULO DEL FACTOR MULTIPLICADOR 

Salarios 

Vacaciones

Personal Administrativo no facturado

ICBF

Dotación

Preparación de Propuesta





Arriendo oficina y administración

Servicios públicos



Asesorias ( Contable Tributaria  y Juridica )


image6.png
Fondo de
£ Bienestar Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPURLICA




image7.jpeg
I' FONDO DE BIENESTAR SOCIAL
bCONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA





